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mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Soft Laboratories, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secreteria judicial (firmado).

(03/22.593/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Alfredo Alvañiz Rodrígue, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.023 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto Hernández Martín, contra las
empresas “Barrajón Ortiz, Sociedad Limita-
da”, “Baor Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, “Baor Saneamientos y Reformas, So-
ciedad Limitada”, don Luis Jorge Barrajón
Ortiz, “San Juan Ibérica, Sociedad Limita-
da”, y “Paderborn Develelops, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 289 de 2009
En Madrid, a 19 de junio de 2009.—Vis-

tos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.023 de 2008,
entre partes; de una, y como demandante,
don Alberto Hernández Martín, y de otra,
como demandados, las empresas “Barrajón
Ortiz, Sociedad Limitada”, “Baor Instala-

ciones y Reformas, Sociedad Limitada”,
don Luis Jorge Barrajón Ortiz, la Adminis-
tración Concursal de la empresa “Paderborn
Develops, Sociedad Limitada”, que no com-
parecen pese a estar citados en legal forma,
la empresa “San Juan Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, y la empresa “Paderborn Devele-
lops, Sociedad Limitada”; y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial; y…

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
deducida por don Alberto Hernández Mar-
tín, contra las empresas “Barrajón Ortiz, So-
ciedad Limitada”, “Baor Instalaciones, So-
ciedad Limitada”, “Baor Saneamientos y
Reformas, Sociedad Limitada”, don Luis
Jorge Barrajón Ortiz, la Administración
Concursal de la empresa “Paderborn Deve-
lops, Sociedad Limitada”, que no compare-
cen pese a estar citados en legal forma, la
empresa “San Juan Ibérica, Sociedad Limi-
tada”, la empresa “Paderborn Develelops,
Sociedad Limitada”; y siendo para el Fondo
de Garantía Salarial, debo condenar y conde-
no a las entidades codemandadas “Barrajón
Ortiz, Sociedad Limitada”, “Baor Instalacio-
nes, Sociedad Limitada”, y “Baor Sanea-
mientos y Reformas, Sociedad Limitada”, a
abonar al actor la suma de 3.645,08 euros,
sin condena al interés logal por mora, decla-
rándose la responsabilidad solidaria de la en-
tidad “Paderborn Develops, Sociedad Limi-
tada”, hasta el límite de 183,17 euros en
base a lo expuesto en el hecho probado dé-
cimo, en relación con el séptimo de esta re-
solución,

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial y
la Administración Concursal de la empresa
“Paderborn Develops, Sociedad Limitada”,
habrán de estar y pasar por esta declaración.
Que debo absolver y absuelvo a la empresa
codemandada “San Juan Ibérica, Sociedad
Limitada”, y a don Luis Jorge Barrajón Or-
tiz de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el número
2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Barrajón Ortiz, Sociedad Limi-
tada”, “Baor Instalaciones, Sociedad Limi-
tada”, y “Baor Saneamientos y Reformas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.591/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 496 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ubaldo Peña Lizarbe, contra la empresa
“Borliza & Di Roma, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de admisión a trámite de la demanda:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de abril
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que con esta misma fecha ha
correspondido a este Juzgado de lo social,
por el turno de reparto, la demanda presen-
tada por don Ubaldo Peña Lizarbe, contra
“Borliza Di Roma, Sociedad Limitada”, en
materia de ordinario. De lo que doy cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 13 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 10 de marzo de 2010, a las
diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Primer otrosí, digo: se tiene por hecha la
manifestación de asistencia letrada.

Segundo otrosí, digo: ha lugar a lo solici-
tado sobre interrogatorio o confesión de
“Borliza & Di Roma, Sociedad Limitada”.
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A tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se la cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Borliza & Di Roma, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.516/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

Vistos por la ilustrísima doña Teresa Ore-
llana Carrasco, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 20 de Madrid y su provin-
cia, los presentes autos, sobre ordinario, se-
guidos con el número 1.392 de 2008, entre
partes: de una, y como demandante, don
Francisco Palazón Palancar, y de otra, y como
demandada, la empresa “Slater Software La-
boratories, Sociedad Limitada Unipersonal”,
no comparecida en el procedimiento, pese a
estar citada en legal forma y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial; y…

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por don Francisco Palazón Pa-
lancar, contra la empresa “Slater Software
Laboratories, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, no comparecida en el procedimiento,
pese a estar citada en legal forma y siendo
parte el Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-

nar al actor la suma de 150.690 euros, más
el 10 por 100 de interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—Fir-
mado.

(03/22.592/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 215 de 2008, ejecución
número 101 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Geova-
nny Rafael Cucalón Gonzabay, contra la
empresa “Conrado Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado en fecha 23 de junio de 2009 la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.857,96 euros, más
la cantidad de 185,79 euros en concepto de
intereses y 185,79 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de

nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conrado Construcciones y Re-
formas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.543/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, secre-
taria de lo social número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Escudero González,
contra “Cycame, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 386 de 2009, se ha acordado citar a
“Cycame, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de diciembre de 2009, a las diez y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 21, sito en la calle Herna-
ni, número 59, quinta planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cycame,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.602/09)


